
RESUMEN CONSEJO ESCOLAR  7/6/2018 

 

Primer punto. Lectura y aprobación del acta anterior 

Segundo punto. Información y respuesta al recurso contra la decisión del 

cambio de nombre presentado por un padre. 

Leído el recurso, se consideran los argumentos expuestos para la impugnación 

del cambio de nombre y se concluye que no tienen fundamento. Por ello se 

decide contestar por escrito a dicha demanda en sentido negativo. 

Tercer punto. Constitución comisión banco de libros. 

La persona responsable del banco de libros será la profesora Verónica 

Maruenda. Constituyen el resto de la comisión Elena Martínez, María José 

Oltra, Nicole Díez y Empar Peiró. 

Se determinan los días 14 y 15 de junio para la entrega de libros. Previamente, 

el lunes 11, los alumnos se los llevaran a casa para repasarlos y adecentarlos 

si hace falta. 

Para recibir la entrega, en cada curso habrá dos profesores y un padre o madre 

como mínimo. 

Cuarto punto. Aprobación Escuelas deportivas municipales para el curso 

2018-2019. 

La representante del Ampa indica que se pedirán ajedrez, baloncesto y fútbol. 

Se decide incluir también deporte base dado que es la única actividad dirigida a 

Infantil. 

Quinto punto. Aprobación Actividades extraescolares curso 2018- 2019. 

La representante del Ampa informa que, en base a la encuesta realizada a los 

padres/madres sobre elección de extraescolares se ofertará gimnasia rítmica, 

patinaje, inglés, chiquirritmo, robótica, dibujo y pintura, rugby, interpretación 

musical y baile, además de l’Escola Matinera. 

El profesorado expresa que es demasiada oferta. La representante del Ampa 

detalla que esa oferta quedará reducida ya que no se espera que se forme 

grupo en todas.  

Se quejan también del “desbarajuste” que producen las extraescolares al 

mediodía para organizar el comedor y añaden que esas horas deberían ser de 

libre juego para los niños. Se les rebate que los padres quieren extraescolares 

al mediodía porque es precisamente en esas horas cuando se producen los 

episodios más conflictivos. 



También muestran su disgusto por la falta de disciplina por parte de algunos de 

los monitores de las extraescolares. Al respecto, se decide que haya una 

reunión previa al inicio de las extraescolares para que los monitores se 

presenten al centro y la dirección les marque pautas. 

Sexto punto. Información proceso de admisión. 

Se informa de las vacantes que se han producido en cada curso y el 

consiguiente número de admitidos. Las listas están en el tablón de anuncios. 

Séptimo punto. Ruegos y preguntes 

La dirección informa que el 29 de junio se realizarán las obras para quitar el 

fibrocemento. Ese día, por tanto, el centro permanecerá cerrado y no podrán 

efectuarse matriculaciones de nuevas admisiones ni la escuela de verano. La 

Ampa avisará de ello en la web de la asociación. 

La directora aprovecha para referirse a la instalación de la valla en el patio 

para separar el aparcamiento de coches, indicando que con ello se gana en 

seguridad y no se elimina ninguna via de evacuación por cuanto la valla nunca 

está cerrada con llave.. 

Los representantes de los padres y madres, a excepción de una de ellas, 

manifiestan que no están de acuerdo con esa delimitación, que quita patio a los 

alumnos convirtiéndolo en parking.  

Se pregunta por el estado del plan del centro para la atención a las altas 

capacidades, propuesto hace ya tres años. La directora indica que “se están 

formando” y que “están en ello”. Llega a asegurar que estará listo para el inicio 

del próximo curso. 

También se pregunta por los profesores que corresponderán a cada clase. La 

dirección indica que se comunicará en el próximo consejo. De momento, lo 

único claro es que Vicente Lacuesta continuará con sus actuales alumnos en 6º 

de Primaria. 

A este Consejo Escolar ha acudido, por primera vez, el representante del 

Ayuntamiento. 


